
Chihuahua, Chih., miércoles 13 de julio de 2016.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 56

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 1395/2016 XIV P.E., mediante el cual se reforman los artículos 13, en sus fracciones III, inciso u) y XLV; 
29 fracción I; 150 fracción VI, y 153 BIS, fracción I; se adiciona la fracción II BIS al artículo 136, todos de la Ley Estatal de 
Educación.                     
              Pág. 3732  
       -0-

DECRETO No. 1396/2016 XIV P.E., mediante el cual se reforma la fracción VII del artículo 8 y se adiciona una fracción LIV 
al artículo 13, ambos de la Ley Estatal de Educación. 
              Pág. 3735  
       -0-

DECRETO No. 1406/2016 XVI P.E., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, inició el 04 
de julio de 2016, el Decimosexto Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 

              Pág. 3737  
       -0-

DECRETO No. 1407/2016 XVI P.E., mediante el cual el H. Congreso del Estado, se constituye en Colegio Electoral, a efecto 
de nombrar a un Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado.
              Pág. 3738  
       -0-

DECRETO No. 1408/2016 XVI P.E., mediante el cual el H. Congreso del Estado, constituido en Colegio Electoral, nombra 
como Magistrada Provisional de la Quinta Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Ciudadana 
Licenciada Angélica Lorena Jurado Luna. 
              Pág. 3739
       -0-

DECRETO No. 1415/2016 XVI P.E., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, 
clausuró el 04 de julio de 2016, el Decimosexto Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional. 
              Pág. 3741 
       -0-

DECRETO No. 1417/2016 XVII P.E., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, inició el 06 
de julio de 2016, el Decimoséptimo Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 

              Pág. 3742  
       -0-
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DECRETO No. 1419/2016 XVII P.E., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, 
clausuró el 06 de julio de 2016, el Decimoséptimo Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional.  
              Pág. 3743 
       -0-

PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 076 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se ordena la publicación del 
Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autoriza la Modificación Menor al Plan 
de Desarrollo Urbano para el Centro de Población de Juárez, Chih., promovida por la persona moral denominada Viseca 
Desarrollo Inmobiliario, S.A. de C.V., de un predio con superficie de 467.32 metros cuadrados ubicado sobre la calle Guadalupe 
No. 6438, esquina con calle Margarita del Fraccionamiento Lomas del Rey, la cual consiste en un cambio de zonificación 
secundaria habitacional H-60 a una SH-4/60.          
                                     Pág. 3744  
       -0-

ACUERDO No. 077 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se ordena la publicación del 
Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autoriza la Modificación Menor al Plan de 
Desarrollo Urbano para el Centro de Población de Juárez, Chih., promovida por la persona moral denominada Constructora 
Canales, S.A. de C.V., de un predio con superficie de 425,205.148 metros cuadrados, ubicado en la intersección del Boulevard 
Juan Pablo II y la Avenida de las Industrias (Antonio J. Bermúdez) s/n en el Partido Doblado, la cual consiste en un cambio 
de zonificación secundaria habitacional SH-4/60 a I 0-6 (Industria Ligera).                  
                       Pág. 3750  
       -0-

ACUERDO No. 078 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se ordena la publicación del 
Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autoriza la Modificación Menor al Plan 
de Desarrollo Urbano para el Centro de Población de Juárez, Chih., promovida por la persona moral denominada BEC de 
México, S.A. de C.V. de un predio con superficie de 1,748.1095 metros cuadrados, ubicado en la Avenida del Charro dentro 
del Parque Industrial Omega, la cual consiste en un cambio de densidad para el aprovechamiento del uso de suelo de una 
zonificación secundaria Industrial-0.6 a Industrial-2.                    
                                   Pág. 3756
         -0-

ACUERDO No. SECyD-024/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se 
otorga Reconocimiento de Validez Oficial al Plan y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Licenciatura denominados: 
“Licenciatura en Administración de Empresas y Gestión PYMES”, “Licenciatura en Diseño Gráfico” y “Licenciatura en 
Informática”, que imparte el plantel educativo “Instituto Superior Santa María”, propiedad de “Desarrollo Educativo San Luis 
Gonzaga, A.C.”, ubicado en Ciudad Juárez, Chih.  

      -FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. SECyD-025/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual 
se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al Plan y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Maestría denominado: 
“Maestría en Psicoterapia Ericksoniana”, que imparte el plantel educativo “Centro de Educación Superior Milton H. Erickson”, 
ubicado en la ciudad de Chihuahua, Chih.
      -FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. SECyD-026/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se 
otorga Reconocimiento de Validez Oficial al Plan y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Licenciatura denominado: 
“Licenciatura en Enfermería”, que imparte el plantel educativo “Centro de Estudios Superiores Vizcaya de las Américas”,  
propiedad de “Patronato Cultural Vizcaya, A.C.”, ubicado en la ciudad de Delicias, Chih.

      -FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. SECyD-027/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual 
se otorga Reconocimiento de Validez Oficial a los Planes y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Especialidad 
y Maestría denominados: “Especialidad en Procesos y Estrategias Psicológicas en Educación” con opción a “Maestría en 
Procesos y Estrategias Psicológicas en Educación”, que imparte el plantel educativo “Instituto de Estudios Superiores y 
Formación Humana”, propiedad de “Grupo Conversare, A.C.”, ubicado en la ciudad de Chihuahua, Chih.

      -FOLLETO ANEXO-
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ACUERDO No. SECyD-028/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual 
se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al Plan y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Maestría denominado: 
“Maestría en Psicoterapia Breve”, que imparte el plantel educativo “Instituto Agustín Palacios Escudero”, propiedad del 
“Proyecto Sistémico en Desarrollo y Formación Humana, A.C.”, ubicado en la ciudad de Chihuahua, Chih.

      -FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda, mediante el cual se publican las Participaciones y Aportaciones a Municipios 
correspondientes al segundo trimestre de 2016.
                           Pág. 3762

-0-

ACUERDO del C. Secretario de Hacienda, por el que se establecen los Lineamientos para la Implementación de una licitación 
pública, en cumplimiento al contenido del Decreto 1418/2016 XVII P.E., por el que se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda, y a la empresa de participación estatal mayoritaria Fibra Estatal Chihuahua, S.A. de C.V., para llevar 
a cabo la monetización de los recursos presentes y futuros que le correspondan y tenga derecho a recibir Fibra Estatal Chihuahua, 
S.A. de C.V. como fideicomisaria en tercer lugar del Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. 80672.
                        
      -FOLLETO ANEXO-

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/049/2016 BIS, relativa a la adquisición de sustancias químicas, materiales, accesorios y 
equipos para los laboratorios del Centro de Control de Confianza, solicitado por la Fiscalía General del Estado. 
              Pág. 3767 
      -0-

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/059/2016, relativa a la adquisición de vehículos tipo van adaptados para ambulancia tipo 
II destinadas al Departamento de Carreteras de Cuota, solicitadas por la Secretaría de Hacienda.
                           Pág. 3768  
       -0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                    Pág. 3769 a la Pág. 3820

        -0-

FE DE ERRATAS
MUNICIPIO DE CHIHUAHUA 
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PRESIDENTE. DIP. DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ 
LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FERNANDO SAÚL MONTAÑO PEREA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de junio 
del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP. DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ 
LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FERNANDO SAÚL MONTAÑO PEREA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de junio 
del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP. LUIS JAVIER MENDOZA VALDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CLAUDIA LUCÍA CARRILLO TREVIZO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP. LUIS JAVIER MENDOZA VALDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CLAUDIA LUCÍA CARRILLO TREVIZO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP. LUIS JAVIER MENDOZA VALDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CLAUDIA LUCÍA CARRILLO TREVIZO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP. LUIS JAVIER MENDOZA VALDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CLAUDIA LUCÍA CARRILLO TREVIZO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE 
JESÚS AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE 
JESÚS AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

LAURENCIO ARROYO LUNA             2115-52-54-56
-0-

CABIN CAFETERIAS BARBA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.  2120-52-54-56
-0-

RAMON ENRIQUE VARELA DOMINGUEZ             1941-54-56
-0-
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BERTHA ACOSTA DE VARGAS            2160-52-54-56
-0-
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CARMEN GARCIA RODRIGUEZ            2171-52-54-56
-0-
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PERFECTO TRUJILLO BRENA            2173-52-54-56
-0-

CESAR SALAS RENTERIA            2176-52-54-56
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 13 de julio de 2016.3774  

ANGEL HERNANDEZ CORRAL            2181-52-54-56
-0-

MARIO ABRAHAM ROMERO DOMINGUEZ             1946-54-56
-0-
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ALONSO CHAON REZA            2206-54-56-58
-0-

MARIO IVAN MARTINEZ NAVARRETE                 2221-54-56
-0-
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EDUARDO ALBERTO RIVAS CORRAL                 2222-54-56
-0-

JUAN GERARDO MACIAS MINJARES                 2224-54-56
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 13 de julio de 2016.3778  

VIDAL SANCHEZ TORRES                  2235-54-56
-0-

HECTOR MUÑOZ LUNA                  2226-54-56
-0-

AURORA DIAZ DE LEON MARTINEZ             2250-54-56
-0-
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LUIS ALBERTO ALVARADO NORIS                 2227-54-56
-0-
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GUSTAVO ENRIQUE RODRIGUEZ ALVARADO               2228-54-56
-0-
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ROSA NAVARRO PRADO            2229-54-56-58
-0-
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LIDIA ESCUDERO DE PAIZ            2230-54-56-58
-0-

HIGINIO SAUCEDA CHAVEZ                 2233-54-56
-0-
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FLORA GARCIA CHAVEZ             2231-54-56-58
-0-

TIBERIO CESAR CASTILLO GONZALEZ         2236-54-55-56
-0-

PEDRO HERNANDEZ MORALES                 2266-56-58
-0-
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ANA MARIA MARTINEZ                 2232-54-56
-0-

MARIA LORENZA CASAS MARTINEZ             2246-54-56
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 13 de julio de 2016.3786  

JUAN CARLOS ARENAS ESPAÑA          2238-54-56-58
-0-

YUDITH ADRIANA GARCIA                2239-54-56
-0-
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HEBER ANTONIO GALVAN HERRERA               2240-54-56
-0-

ESTELA ALAVEZ LOPEZ                2241-54-56
-0-
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DAINA MINERVA DE LA CRUZ SALCIDO                2242-54-56
-0-

MARISELA CAMACHO                 2243-54-56
-0-
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MARIA SOLEDAD HERNANDEZ GODINEZ DE GUERRERO   2244-54-56
-0-

LUIS ALEJANDRO GARCIA ALDABA            2247-54-56
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 13 de julio de 2016.3790  

JESUS MANUEL QUIROZ HERNANDEZ            2245-54-56
-0-

JUVENTINO LUNA LOPEZ              2248-54-56
-0-
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CRESENCIANO ALMAGUER VAZQUEZ             2249-54-56
-0-

RODOLFO SALAS CASTILLO        2251-54-55-56
-0-
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ANIBAL RIVERA ACEVEDO             2252-54-56
-0-

JOSE MIGUEL DURAN CHAVEZ              2254-54-56
-0-

ANGEL SALCIDO LOZOYA             2260-54-56
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 13 de julio de 2016.                                     3793

MARIO ALBERTO GRANILLO             2253-54-56
-0-
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JUAN CUITLAHUAC RIOJAS GUAJARDO       2255-54-56-58
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 13 de julio de 2016.                                     3795

HERIBERTO ESTRADA ENRIQUEZ       2256-54-56-58
-0-

GUSTAVO MORALES GONZALEZ             2261-54-56
-0-
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FLOR MARIA CASTILLO PEREZ        2258-54-56-58
-0-

ALBERTO MERAZ TORRES              2225-54-56
-0-
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PILAR CERVANTES FRANCO                  2267-56-58
-0-

JAVIER RODRIGUEZ GALVAN                  2268-56-58
-0-

JOSE LUIS RAMIREZ GOMEZ                  2269-56-58
-0-

MARIA CRISTINA RAMIREZ GOMEZ                 2270-56-58
-0-
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GERONIMO CALDERON RAMIREZ                 2271-56-58
-0-

MA. DOLORES CALDERON RAMIREZ                 2272-56-58
-0-

ADILENE NIETO RAMIREZ                  2273-56-58
-0-

JOSE VICENTE TOVAR JUAREZ                  2274-56-58
-0-
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GABRIEL TOVAR UGARTE                  2275-56-58
-0-

LLESENIA BELTRAN ARELLANES                 2276-56-58
-0-

HORACIO HERNANDEZ SAENZ                  2319-56-58
-0-
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NANCY LILIAN RODRIGUEZ VAZQUEZ           2288-56-58-60
-0-
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ARIEL FERNANDO BARRAZA PAK                 2338-56-58
-0-

SALOMON MILEDI PEREZ            2339-56-58-60
-0-
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ALFREDO TORRES MONTOYA                  2340-56-58
-0-

SACHIKO MACHIDA FLORES                  2341-56-58
-0-
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CARLOS ALBERTO ROBLEDO ALANIS                 2342-56-58
-0-
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MANUEL RAMIREZ GOMEZ                  2345-56-58
-0-

MARCOS RUIZ MONTES                  2343-56-58
-0-
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VICTOR FRANCISCO ORTA SALAZAR                 2344-56-58
-0-

PROMOTORA GRUPO DOS, S.A. DE C.V.                 2347-56-58
-0-
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MARIA NATALIA GARCIA RIVERA           2346-56-58-60
-0-
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HEINRICH STOESZ HILDEBRAND                 2348-56-58
-0-

HUGO ALEJANDRO AVILA AVILES                 2349-56-58
-0-

GLORIA IMELDA VARGAS JUAREZ                 2350-56-58
-0-
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MARTINA EMILIA PEREZ SALDAÑA                 2352-56-58
-0-

NORA ALICIA FIGUEROA ORDOÑEZ                 2353-56-58
-0-
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DANIEL AVENA VEGA             2351-56-58-60
-0-

LUIS ANTONIO DURAN PALOMO                 2356-56-58
-0-
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GREGORIO HOLGUIN LUJAN            2354-56-58-60
-0-

MARCELA DAVILA RASCON            2355-56-58-60
-0-
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MARIA LUISA PEREZ LUNA                  2357-56-58
-0-

CORINA NAVARRETE TARANGO             2277-56-58
-0-
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BRENDA NATALY LOYA PIÑON              2278-56-58
-0-

MARGARITA JUAREZ ACOSTA              2280-56-58
-0-

IRVING EDEL NAVARRETE JUAREZ             2279-56-58
-0-

ROSA MARIA SAENZ BENAVIDES             2281-56-58
-0-
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GARDEA LERMA ANGEL CONSTANTINO                                 2070-50-56
-0-

PATRICIA LUJAN SAUCEDA              2282-56-58
-0-
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EDMUNDO ENRIQUE LUJAN DIAZ                             1994-49-56
-0-

MARIA DEL PILAR CERVANTES SANTILLAN            2284-56-58
-0-

MANUEL ALEJANDRO CALDERON RAMIREZ            2285-56-58
-0-
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JOSE FELIX SAUCEDA SANTILLAN             2283-56-58
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.

Vistos los autos que integran el expediente número 90/2009, 
formados con motivo de Juicio de Divorcio Contencioso intentado por 
RICARDO CASTAÑEDA ANGUIANO  contra MARIA DEL SOCORRO 
BURCIAGA ARRIETA, y ; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y juzgado, es de resolverse; y se:

R E S U E L V E

PRIMERO. – La vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.- El actor demostró los hechos generadores de su 
acción.

TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo matrimonial que une 
a RICARDO CASTAÑEDA ANGUIANO  con MARIA DEL SOCORRO 
BURCIAGA ARRIETA, quedando ambos en aptitud legal de contraer 
nuevas nupcias de acuerdo con el artículo 257 del CODIGO CIVIL.

CUARTO.- La sociedad conyugal queda terminada y para su 
liquidación las partes deberán atenerse a lo establecido por los 
artículos 191 y 192 del CÓDIGO CIVIL y el artículo 681 del CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL.

QUINTO.- Se condena a el C. RICARDO CASTAÑEDA ANGUIANO 
a el pago de una pensión alimenticia a favor de sus menores hijas 
KARLA BERENICE Y ERIKA PAOLA CASTAÑEDA BURCIAGA el 
35% (TREINTA Y CINCO POR CIENTO) del total del salario que 
recibe el señor RICARDO CASTAÑEDA ANGUIANO, debiendo 
realizarse dicho descuento del salario neto a recibir por el trabajador, 
y quedar a disposición de la señora MARIA DEL SOCORRO 
BURCIAGA ARRIETA 

SEXTO.- Se establece como días de visita del señor RICARDO 
CASTAÑEDA ANGUIANO con sus menores hijas, los vienes y 
domingos de cada semana, los días vienes en un horario de las cuatro 

de la tarde a ocho de la noche, y los días domingos de las doce de 
medio día a las ocho de la noche, pudiéndose efectuar dicha visita 
tanto en el domicilio que habitualmente radiquen las menores como en 
un lugar apto para su entretenimiento, en cuanto a sus cumpleaños, 
se establece que el próximo inmediato lo pasará con su padre y el 
del siguiente año con su madre, y así altercadamente cada año, los 
periodos vacacionales el se dividirán en dos partes aritméticamente, 
la primer parte del periodo vacacional la pasará con su padre y la 
segunda parte con su madre, en relación a las fechas de navidad y 
año nuevo, el presente año la navidad la pasará con su madre l y el 
año nuevo con su padre debiendo alternarse dichas fechas cada año. 
Lo anterior dado que este tribunal considera que la convivencia debe 
de ser de tracto sucesivo o de cumplimiento periódico, por lo que no 
puede entenderse que con motivo de una sola ocasión en que éste 
se cumpla se tenga por satisfecha de forma plena la pretensión o el 
derecho mencionado, o bien, asimismo se establece que la regulación 
de dicha convivencia puede variar en beneficio de las menores, 
además de que corresponda con los horarios de sus padres, mas 
nunca en restricción, en el entendido de que pueden ampliarse o 
cambiarse los horarios y días, mas no restringirse.

SEPTIMO.-  Al causar estado esta sentencia envíese atento oficio al 
C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad a fin de que de acuerdo 
con el artículo 110 del CODIGO CIVIL levante acta de divorcio, asi 
también realice la anotación marginal en el acta de matrimonio 
número 332, del libro 37, a folios 24, de fecha doce de marzo del 
año dos mil dos. 

OCTAVO. –  No ha lugar a condenar en costas por no 
encontrarnos dentro del supuesto del artículo 145 del CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

ASI DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO SENTENCIO Y FIRMA EL 
C. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR PARA EL DISTRITO JUDICIAL 
BRAVOS, LIC. SIMON MARIO SALINAS PACHECO, POR ANTE 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS LIC. MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ CON QUIEN ACTUA Y DA FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de 
Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el Distrito  
Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente 
juicio no interpusieron recurso alguno en contra de la sentencia 
definitiva dictada por este H. Juzgado en fecha veintisiete de enero 
del año dos mil diez, en el término establecido por el artículo 822 del 
Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de 
Acuerdos.

AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

 Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término 
que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el 
Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con 
la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del 
Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida 
en fecha veintisiete de enero del año dos mil diez, ha causado 
ejecutoria.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS 
PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA 
MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

MANUEL ALEJANDRO CALDERON RAMIREZ                    56
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, MÉXICO, A VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el Juicio Especial de DIVORCIO CONTENCIOSO; promovido por MARIA 
TERESA MONZON FLORES en contra de DIEGO ALEJANDRO BURGOS FLORES, registrado bajo el número de expediente 
416/2009, y;

R E S U L T A N D O S
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto, considerado y fundado es de resolverse y se: 

R E S U E L V E:
PRIMERO.- La vía elegida ha sido la correcta.
SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes transcrito en el considerando SEGUNDO de la presente resolu-
ción.
TERCERO.- Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los señores MARIA TERESA MONZON FLORES 
y DIEGO ALEJANDRO BURGOS FLORES, desde el día catorce de enero de mil novecientos setenta y siete, celebrado en México, 
Distrito Federal, quienes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no transcurran trescientos 
días de que cause ejecutoria la presente resolución ó mediante un examen médico que acredite no estar embarazada, de confor-
midad con el artículo 257 del Código Civil del Estado, recobrando su nombre de soltera nuevamente.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse comprobado ante éste Tribunal 
el cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente.  Gírese atento oficio al C. Oficial del Registro 
Civil de ésta Ciudad para que se sirva levantar el acta de divorcio respectiva así mismo gírese oficio al Jefe del Archivo Central del 
Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda realice las anotaciones marginales en el ACTA DE MATRIMONIO 
localizable bajo el número de libro 4, foja 1, levantada en el Registro Civil Juzgado 25 de México, Distrito Federal; en el ACTA 
DE NACIMIENTO de la señora MARIA TERESA MONZON FLORES, localizable bajo el número de acta 764, libro 242, folio 201, 
levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil de Chihuahua, Chihuahua, México; y en el ACTA DE NACIMIENTO del señor 
DIEGO ALEJANDRO BURGOS FLORES localizable bajo el número de foja 361, libro 15, del Registro Civil Juzgado 8 de México 
Distrito Federal, tal y como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado. 

N O T I F Í Q U E S E 

ASÍ LO SENTENCIO Y FIRMA EL LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, EN UNION DE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HER-
NANDEZ, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no interpusieron recurso alguno en contra de la 
sentencia definitiva dictada por este H. Juzgado en fecha veintisiete de enero del año dos mil diez en el término establecido por 
el artículo 822 del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.
AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la constancia que antecede y 
habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan 
mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se 
declara que la resolución emitida en fecha veintisiete de enero del año dos mil diez, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

DIEGO ALEJANDRO BURGOS FLORES                          56
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor MANUEL ARTURO ANTUNEZ LAZOS y la señora MARTHA AYALA AYALA, según  el expediente 1387/2010, y:  

R E S U  L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;  

R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores MANUEL ARTURO 
ANTUNEZ LAZOS y MARTHA AYALA AYALA, mismo que fue celebrado el día diez de enero de mil novecientos noventa y cinco, 
ante el Titular de la Tercera Oficialía del Registro Civil de San Francisco Javier, Durango, bajo el régimen de sociedad conyugal.

 TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al Primer Oficial del Registro 
Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se 
realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 00001, tomo 1, del libro número 3,  como lo exigen los artículos 
420 y 421 del Código mencionado, así como los artículos 110 y 112 del Código Civil para el Estado, y en la de nacimiento de 
MANUEL ARTURO ANTUNEZ LAZOS, misma que obra en el acta número 13130, folio 27, libro 992, levantada por el Primer Oficial 
de Registro Civil de esta ciudad,  y para que por su conducto se haga del conocimiento al Primer Oficial del Registro Civil para 
que provea lo conducente a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de nacimiento de MARTHA AYALA AYALA, 
inscrita en el acta número 00519, libro 1,  en caso de que la legislación del Estado de  Durango, así lo contemple.

N O T I F Í Q U E S E  

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veinte de spetiembre del año dos mil diez, 
no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

MANUEL ARTURO ANTUNEZ LAZOS                          56
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIEZ  DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido 

por la señora MAYRA SOLEDAD GARCIA HOLGUIN, en contra del señor GERARDO HOMERO ESQUIVEL HERNANDEZ, 

según el expediente número 59/2010 y ; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S  U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio 

para que el trámite de Divorcio se continuara por la vía Voluntaria. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores MAYRA 

SOLEDAD GARCIA HOLGUIN y GERARDO HOMERO ESQUIVEL HERNANDEZ, celebrado el día trece de diciembre del año 

dos mil dos, ante el Titular de la Oficialía Primera del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparecen reproducidos 

en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 

hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 

previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios al C. Titular de la Primera Oficialía 

del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y  realice las anotaciones marginales 

en el acta de matrimonio  inscrita en el libro 893, a folio 109,  acta número 2334 levantada el día trece de diciembre del año 

dos mil dos; y en la de nacimiento de MAYRA SOLEDAD GARCIA HOLGUIN, registrada en el Libro 359, folio 271, acta 1498 

y GERARDO HOMERO ESQUIVEL HERNANDEZ,  registrada en el libro número 32, folio 245, acta 245. 

N O T I F Í Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Titular del Juzgado Cuarto de 

lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES 

GARCÍA, que da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 

del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha diez de septiembre del año dos mil 

diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del 

término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan 

en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados 

al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 

en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

GERARDO HOMERO ESQUIVEL HERNANDEZ                         56
-0-
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